
Guayaquil, 30 de Mayo del 2013. 

Señor.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL 
EXCAVACIONES Y 
PROYECTOS CAMBRILS 
S.A. 
Presente.-

De nuestras consideraciones; 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de EXCAVACIONES Y PROYECTOS 
CAMBRILS S.A.: 

ANA VICTORIA P E R E Z LANDIN, transfiere (272) DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar cada una, a favor de ANDREA CAROLINA ESPINOSA 
V A L V E R D E , con cédula de ciudadania No. 1714177373 de 

nacionalidad ecuatoriana. 

ANA VICTORIA P E R E Z LANDIN, transfiere (128) CIENTO VEINTE Y 
OCHO acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

cada una, a favor de MIGUEL A N G E L VINUEZA GALARRAGA, con 

cédula de ciudadanía No. 1710211002 de nacionalidad ecuatoriana. 

Tanto la Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Con este 
antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

La Cedente 



ARO SRTA.ANDREA CAROLINA ESPINOSA V A L V E R D E 
La Ceslonaria. 

S R . MIGUEL A N G E L VINUEZA G A L A R R A G A 
El Cesionario. 



Guayaquil, 30 de Mayo del 2013. 

Señor.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
GERENTE GENERAL 
EXCAVACIONES Y 
PROYECTOS CAMBRILS 
S.A. 
Presente.-

De nuestras consideraciones; 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes 
transferencias de acciones del capital social de EXCAVACIONES Y PROYECTOS 
CAMBRILS S.A.: 

ANA VICTORIA P E R E Z LANDIN, transfiere (272) DOSCIENTOS 

SETENTA Y DOS acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar cada una, a favor de ANDREA CAROLINA ESPINOSA 
V A L V E R D E , con cédula de ciudadania No. 1714177373 de 

nacionalidad ecuatoriana. 

ANA VICTORIA P E R E Z LANDIN, transfiere (128) CIENTO VEINTE Y 
OCHO acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 

cada una, a favor de MIGUEL A N G E L VINUEZA GALARRAGA, con 

cédula de ciudadanía No. 1710211002 de nacionalidad ecuatoriana. 

Tanto la Cedente como el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. Con este 
antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales. 

Atentamente 

La Cedente 



ARO SRTA.ANDREA CAROLINA ESPINOSA V A L V E R D E 
La Ceslonaria. 

S R . MIGUEL A N G E L VINUEZA G A L A R R A G A 
El Cesionario. 



Guayaquil, 30 de Mayo del 2013. 

Señor.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G E R E N T E G E N E R A L 
EXCAVACIONES Y 
P R O Y E C T O S CAMBRILS 
S.A. 
Prese nte.-

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes 

transferencias de acciones del capital social de EXCAVACIONES Y 
P R O Y E C T O S CAMBRILS S.A.: 

MARIA VERONICA SERRANO PEREZ, transfiere (136) CIENTO 

TREINTA Y SEIS acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar cada una, a favor de MIGUEL A N G E L VINUEZA 
G A L A R R A G A , con cédula de ciudadanía No. 1710211002 de 

nacionalidad ecuatoriana. 

MARIA VERONICA SERRANO PEREZ, transfiere (264) DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO acciones iguales, ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar cada una, a favor de FRANTZ J O S E F S C H O N B E R G E R 

C A L E R O , con cédula de ciudadanía No. 170759147-3 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Tanto la Cedente como los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el 

artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

La Cedente 

ARfAVERONICA SERRANO PEREZ. 



A N G E L VINUEZA G A L A R R A G A 
.1 Cesionario. 

SR. FRANTZ J O S E F S C H O N B E R G E R C A L E R O 
El Cesionario. 

r 



Guayaquil, 30 de Mayo del 2013. 

Señor.-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G E R E N T E G E N E R A L 
EXCAVACIONES Y 
P R O Y E C T O S CAMBRILS 
S.A. 
Prese nte.-

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 

comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes 

transferencias de acciones del capital social de EXCAVACIONES Y 
P R O Y E C T O S CAMBRILS S.A.: 

MARIA VERONICA SERRANO PEREZ, transfiere (136) CIENTO 

TREINTA Y SEIS acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar cada una, a favor de MIGUEL A N G E L VINUEZA 
G A L A R R A G A , con cédula de ciudadanía No. 1710211002 de 

nacionalidad ecuatoriana. 

MARIA VERONICA SERRANO PEREZ, transfiere (264) DOSCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO acciones iguales, ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar cada una, a favor de FRANTZ J O S E F S C H O N B E R G E R 

C A L E R O , con cédula de ciudadanía No. 170759147-3 de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Tanto la Cedente como los Cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el 

artículo 21 de la Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

La Cedente 

ARfAVERONICA SERRANO PEREZ. 



A N G E L VINUEZA G A L A R R A G A 
.1 Cesionario. 

SR. FRANTZ J O S E F S C H O N B E R G E R C A L E R O 
El Cesionario. 
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